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RESOLUCION ADMINISTRATIVA ABT N' 02712013
AUToRTDAD DE FrscAr,tzacróN y coNTRoL socrAr, DE BoseuES y
Santa Cruz, 3 I de enero de 2013

VISTOS

La Comunicación Extema Cite: MTI/MESCyCOOP/DGSCTJCEyDN-N"099/2013 de 29 de enero de
2012, dirígida aI Dr. Cliver H. Rocha Rojo por la cual el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, remite
un ejemplar de la Resolución Administrativa N' 01012012 de 3 I de diciembre de 2012 pronunciada por el
Sr. Vice ministro de Empleo, Servicio Civil y Cooperativas Tiburcio Aguilar Márquez, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución Administrativa N' 010/2012 del Viceministerio de Empleo, Servicio Civil y
Cooperativas en su parte resolutiva primera dispone compatibilizar el Código de Etica de la Autoridad de
Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra en sus 8 capítulos y 5l artículos;

Que, por Resolución Ministerial N' 722/2012 de 20 de septiembre de 2012 se aprueba la "Guía para la
Elaboración del Código de Ética Institucional" y se instruye la aplicación de la misma a los Códigos de
Etica pendientes y aquellos que se compatibilicen en adelante;

Que, la Ley N" 2027 de27 de octubre de 1999, Ley del Estatuto del Funcionario Público, en su artículo 13
dispone que todas las entidades públicas deberrín adoptar, obligatoriamente un Código de Etica. elaborado
por la misma Entidad, implementando mecanismos que aseguren la evaluación práctica de las
disposiciones establecidas en el mismo, de manera que sus resultados contribuyan a su desarrollo
fortalecimiento y efectiva aplicación;

Que, el Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Conupción, creado por Decreto
Supremo N' 29894, de 7 de febrero de 2009, en el aficulo 26 literal m) otorga a la Ministra (o) las
atribuciones de promover el desarrollo de la ética pública en todas las entidades públicas, tanto a nivel
central del Estado como en las entidades teritoriales autónomas;

Que, el mencionado Decreto Supremo señala en su artículo 86 literal r) que el Ministro de Trabajo,
Empleo y Previsión Social tiene la atribución de formular políticas retacionadas con el servicio civil,
régimen laboral, carrera administrativa, registro, ética y capacitación emergentes del vínculo laboral entre
el Estado y las servidoras y servidores públicos;

Que, el Decreto Supremo N'29894 que aprueba la Estructura Organizativa del Organo Ejecutivo (Art.
125) crea las Unidades de Transparencia de los ministerios con la función de asegurar el acceso a la
información pública y promover la ética de los servidores públicos;
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CONSIDERANDO:

Que, fa Constitución Política del Estado, conforme lo reproduce La Política Nacional de Transparencia
y Lucha Contra Ia Conupción, promueve un cambio radical en la relación Estado - Sociedad Civil-
Servidora y Servidor Público, estableciendo la vinculación directa entre las y los servidores públicos con
la población en general, a fin de satisfacer de forma inmediata, eficaz, eficiente y suficiente todas sus
demandas promoviendo en los servidores públicos una cultura ética basada en principios, valores y
conductas que permitan el desanollo de la gestión pública más plena y armónica posible;

Que, el texto Constitucional en su artículo 232, establece que: "La Administración Pública se rige por los
principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética,
transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y
resultados."

Que, los funcionarios y servidores públicos del Estado además de actuar dentro de los límites y reglas que
señalan la normativa que regula las funciones, organización y estructura del Est¿do, también se
desenwelven en un determinado marco legal que define sus deberes, derechos y responsabilidades;

Que, el numeral Primero del artículo 8 del texto Constitucional señala que: " El Estado asume y promueve
como principios ético-morales de la sociedad plural: ama qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas flojo, no
seas mentiroso, ni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien), ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida
buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble);

CONSIDERANDO:

Que, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierras ABT, creada por el Decreto
Supremo N'071 de 09 de abril del 2009, (Artículo 3 Parágrafo I Inciso c) en sustitución de la extinta
Superintendencia Forestal, de acuerdo al Artículo 5, como institución pública técnica y operativa, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica,
supeditadas al Ministerio cabeza de sector. Asimismo, de acuerdo al Artículo 27 asume el control,
supervisión y regulación de los sectores Forestal y Agrario;

Que, La Resolución Administrativa ABT N" 0l3l20ll de 12 de enero de 20ll en la pafe dispositiva
Primera crea la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Comrpción de la Autoridad de Fiscalización y
Control de Bosques y Tiena, con la finalidad de fansparentar la gestión pública de la ABT;

PORTANTO:

Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra en uso de sus
conferidas por ley;
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REST]ELVf,:

PRIMERO.- APROBAR y poner en vigencia el Código de Ética de la Autoridad de Fiscalización y
Control Social de Bosques y Tierra-ABT en sus 8 capítulos y 51 artículos conforme consta en Anexo de la
presente resolución.

SEGUNDO.- La Unidad de Transparencia y Lucha contra Ia Corrupción institucional queda encargada de
la difusión y promoción del texto del Código de Etica aprobado para su estricto y obligatorio
cumplimiento por todos los servidores públicos de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de
Bosques y Tiena-ABT, independientemente de su niveljerárquico y condición laboral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rocha Rojo
O-ABT
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Erádo Plurin¡cion¡l de Bol¡v¡.
V¡ceminbcrio de Empleo,

Servlcio Civil y Coope6tivas
Direc{ión General del Servic¡o Civil

La Paz, 16 de enero de 2013

Cite: MT/VMESCvCOOP/DGSC/JCEyDN-N"099/20 13

Señor
Cliver Hugo Rocha Rojo
DIRECTOR NACIONAL EJECUTIVO
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL
SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
Santa Cruz.-

De mi mayor consideración:

Mediante la presente, tengo a bien remitir a usted un ejemplar de la Resolución Administrativa No

010/12 de 31 de diciembre de 2012, pronunciada por el Señor Viceministro de Empleo, Servicio Civil y
Cooperativas, Tiburcio Aguilar Márquez que en su parte resolutiva determina compatibilizar el Código de

Ética de la Autoridad de Fiscaliz¿ción y Control Social de Bosques y Tierra, en sus 8 capítulos y 5l
artículos, asimismo se adjunta a la presente el mencionado Código.

En este contexto, corresponde que la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tiena, a

través de un acto administrativo intemo proceda a su aprobación para su vigencia y aplicación. Una vez

efectuada la misma, agradeceré a su autoridad remitir una copia a esta Cartera de Estado a efectos de

registro y seguimiento.

Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas.
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RESOIUC'óN ADM'NISTRAI'VA N" OI O / I2
LA PAZ,3l de diciembre de 2012

VISIOS: Lo so/icilud de compotibítizoción del Código de Ético de Io
Autoridod de Fiscohzoción y ControlSociol de Eosques y Tieno.

CONS,DERANDO: Que el inciso k) del ortículo 88 del Decrefo Supremo No

29894 de 07 de febrero de 2009, que opruebo lo Estructuro Orgonizotiva
del Órgono Ejecutivo de/ Esfodo Plurinocionol de Bolivio, y el inciso d) del
ortículo 57 del Decreto Supremo No 071 de 09 de obil de 2009' esloblecen
que el Ministerío de Troboio, Empleo y Previsión Sociol, o trovés del
Wceminisferio de Empleo, Servicio Civil y Cooperotivos, tiene lo otribución
de promover lo odopción y lo compotibilizoción de Códígos de Etico
lnsfiiucionoles.

Que el Esfolufo del Funcionorio PÚblico aprobado por LeY N" 2027 de 27 de
octubre de t999, en su o¡lículo 13, dispone gue lodos /os eni¡dodes
públicos deberón odoptor, obligotoriomente un Código de Etico,

elaborodo por to mismo enfidod, ímplementondo meconismos gue

oseguren lo evoluoción próctico de los disposiciones esloblecidos en e/

mismo, de monero que sus resulfodos contnbuyon o su desonollo,
f ortolecimíento Y efectivo oplicoción.

Que /o Resolución Ministeriol No 722/12 de 20 de se.pfiembre de 2012,

opruebo lo "Guío paro la Eloborocíón del Código de Etico lnsfitucionol" e
ínstruye lo oplícoción de lo mismo o los Códígos de Efico pendienfes y

oquellos que se compotíbilicen en odelonfe.

Que en cumplimiento o los disposiciones normofivos refendos, Io Dirección
Generol del Servicio Civil, dependienfe del Vrceminislerio de Empleo,

Servicio Civil y Cooperofivos de/ Ministerio de Troboio, Empleo y Prevísíón

Sociol, medio nte lnforme MIEPS/VMESCyCOOP/DGSC/JCEyDN/N" 453 /201 2

de 09 de noviembre de 2012, concluye sobre /o procedencio de
compotíbitizoción del Código de Éttco de Io Autoridod de Fiscolizoción y

Control Sociol de Bosques .y Tíerro, por odecuorse o /o "Guío poro lo

Eloboroción del Código de Etico lnsfifucionol".

Que en cumplímiento o lo dispuesio por lo Resolución Ministeriol N" 722/12

de 20 de sepfiembre de 2012, Io Dirección Generol de Asunfos Jurídícos,

medionte lnforme MTEPS/DGAJ N" 2310/12 de 19 de díciembre de 2012,

concluye que el Código de Ético de lo Autoridod de Fiscqlizoción y Control
Socio/ de Bosques y Tierro, es procedente; Por lo que recomíendo lq
oprobocíón del mismo o trovés de uno Resolución Admínístrativc emítído
por el Señor Vicemtnistro de Empleo, Servicio Civil Y Cooperof¡vos'



tiej. u |Ütñ rrlú, ú rót9o dro

I
,l

^.^

@
@ffi

te\tt¡l9/\sgz

ru|EIIl¡|lr|'nErrffiEr

POR IANIO: El Viceministro de Empleo, Servicio Civil y Cooperoiivos, en
ejercicio de sus ofnbuciones,

RESUEI.VE:

PRTMERO: Compotibitizor et Código de Ét¡co de lo Autoridod de
Fiscolizoción y Control Sociol de Bosques y Tieno, en sus B copítulos y 5l
otlículos, que odjunto en onexo, formo porte integronte de lo presenfe
resolución.

SEGUNDO; Et Código de Ét¡co de to Autotidod de Fiscolizoción y Control
Sociol de Bosgues y Tieno, seró difundido y promovido o trovés de lo
lJnidod de lronsporencio y Lucho Contro lo Conupción de lo entidod' que
tombién veloró por su esfricto cumplimiento.

Regísfrese, comuníquese y orchívese
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CóDIGO DE fiICA

DE LAS SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBIICOS

DE LA AUTORIDAD DE FISCATIZACIÓN

Y CONTROL SOCIAT DE BOSQUES Y TIERRA

CAPITUTO I

DISPOSICIONES GENERATES

Artícuto 1e (Ob¡eto).

El presente Código de Etica tiene por objeto regular la conducta ét¡ca de las servidoras y servidores
públ¡cos de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y T¡erra -ABT en el ejercicio de

sus funciones, y el establecim¡ento de mecan¡smos de ¡ncentivo que motiven y promuevan una

act¡tud ética en el desempeño laboral.

Artículo 2e (Ambito d€ Aplicación).

La aplicación del presente Código de Ética abarca a todas las servidoras y servidores públicos de la
ABT (designados, de l¡bre nombramiento, funcionarios de carrera, ¡nter¡nos, temporales, consultores)
y toda otra persona que preste servicios en la ¡nstitución, cualquiera sea su fuente de remuneración
labora l.

Artículo 3e (Marco Legal)

El presente cód¡go de Ética tiene su sustento en las s¡guientes normas legales vigentes:

. La Const¡tución Polít¡ca del Estado

. Ley Ne 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales

. Ley Ne 7027 de27 de octubre de 1999, del Estatuto del Funcionario Público.

o Ley Ne zlo4 de 2t de junio de 2000, mod¡ficatoria a la Ley Ne 2027.

. Decreto Supremo N" 25749 de 20 de abril de 2000, Reglamento de Desarrollo parcial a la Ley

2027.

. Decreto Supremo Ne 23318-A de 3 de noviembre de t992, Reglamento a la Responsab¡l¡dad

oor la Función Pública.

. Decreto Supremo Ne 26237 de 29 de junio de 2001, Modificaciones al Decreto Supremo N'
23318-4.



Decreto Supremo Ne 29820 de 26 de nov¡embre de 2008, Modif¡caciones al Decreto Supremo
N" 23318-A.

Decreto Supremo N" 29894 de 9 de febrero de 2009, Estructura Organizat¡va del Órgano
Ejecut¡vo del Estado P¡urinac¡onal.

Decreto Supremo N" 0214, de 22 de jul¡o de 2009, que aprueba la Política Nacional de
Transparencia y Lucha Contra Ia Corrupción.

Reglamento lnterno de Personal.

Artículo 4' (Def¡n¡ciones)

En el presente Código de Ética y se puntualiza los siguientes térm¡nos:

a) Valor Ét¡co.- Se entiende como una cualidad o característica humana que orienta el

comportam¡ento de las y los servidores públicos de la Autoridad de Fiscalización y Control
Social de Bosques que es respetada y apreciada por ellos y que al ser permanentes, su validez

no depende de circunstancias cambiantes.

b) Principios Éticos.- Son reglas o normas de conducta que orienta la acción de las servidoras y

servidores públicos de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra para

que prevalezca n sus valores.

c) Servidora y Servidor Público.- Se cons¡dera a aquella persona natural, individual, que presta

sus servic¡os en relación de dependencia en una entidad o una ¡nstitución pública del Estado

cualquiera sea su condición, jerarquía o tipo de relación laboral.

Artículo 5e (Deber de Conocimiento).
Las serv¡doras y servidores públicos, así como los consultores de línea, tienen la obligación de

conocer, adoptar y cumplir el presente cód¡go.

l. Unidad de Transparencia y Lucha contra la corrupción- UTLCC, promoverá la información relativa al

Código de Ética, deb¡endo proporcionar una copia del mismo, a las servidoras y servidores públicos,

antes de su Dosesión.

ll. Tratándose de servidoras y servidores públicos que se encuentran en funciones en la Autoridad de

Fiscalización y Control Social de Bosques y T¡erra, la ¡nstancia precedentemente mencionada hará

conocer, ofic¡almente, el Código de Et¡ca.

Artículo 6e. (Deber de Suscripción).

l. Las servidoras y servidores públicos de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y
Tierra al momento de tomar posesión o asumir el puesto, deberán suscribir una declaración jurada de

J
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adhesión, compromiso y cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente código, oa¡o
responsab¡lídad por la func¡ón pública.

ll, Las servidoras y servidores públicos de la Autor¡dad de Fiscalización y Control Social de Bosques y
Tierras que se encuentran en funciones, suscribirán la declaración jurada de adhesión, en un plazo de
treinta días hábiles de aprobado el presente código, bajo responsabilidad por la función pública, para
lo cual la unidad de Transparencia y Lucha contra la corrupción - urlcc, deberán tomar las
prevlsiones correspond ientes.

Artículo 7e (lncentivos)

El cumplimiento, observancia y fomento del presente Código de Ética genera para la servioora y
servidor público de la ent¡dad, el reconocim¡ento de ¡ncentivos.

La ABT, de acuerdo con sus competencias y normativa vigente, promoverá incentivos a los servioores
públ¡cos que mantengan una conducta enmarcada en Ios princip¡os y valores contenidos en el

Pr r)rr I Le LtJurÉu.

Asimismo, la conducta de las servidoras y servidores públicos, será referencia valorat¡va válida para la
evaluación que se haga del servicio prestado por éstos y merecerá calificación dentro de la evaluación
de desempeño y de los procesos de promoción.

Artículo 8s (Reconocimiento)

Como acto interno a realizarse en ocasión del Lro de mayo de cada año, se ¡ncentivará al personal de
la ABT que haya demostrado en el ejercicio de sus funciones una conducta ética, mediante la entrega
de un Diploma de reconocimiento firmado por la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE).

Artículo 9e (Procedimiento)

Para efectuar la entrega del reconocim¡ento señalado se debe cumplir el siguiente proced¡m¡ento:

1. El (la) Director (a) General de área, o el (la) Jefe de Unidad enviará a la UTLCC hasta f¡n de
marzo de cada año la sol¡c¡tud escr¡ta del personal a su cargo que se haya destacado por un
comportamiento ético en el desarrollo de su trabajo. La UTLCC analizará la solicitud en base a
la revisión del archivo personal de las personas propuestas, quienes no deberán tener ningún
antecedente que contravenga los valores y principios del presente Código de Ét¡ca.

2. Una vez que la UTLCC otorgue conformidad con los nombres propuestos en base a la revisión
de su file personal, enviará la sol¡citud escrita a la MAE para que pueda autorizar la impresión
de los reconoc¡m ¡e ntos.

3. La Unidad de Recursos Humanos y la UTLCC en coordinación, serán los encargados de la
elaboración de los reconocimientos, mismos que deben llevar la firma de la MAE y del
D¡rector General del área al que pertenece el servidor público galardonado.



4. La entrega del reconocimiento se efectuará conforme el artículo precedente.

Artículo 10e (Fomento de la cultura Ética).

Toda servidora o servidor público en conocimiento del presente Código, debe fomentar una cutlura
ética, basada en el respeto, el cumplimiento y el control de sus preceptos.

CAPITUTO II

DEFINICIÓN DE PRINCIPIOS ÉTICOS Y VALORES

Artículo 11' (Principios Éticos).

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra asume los principios ético-morales
de la sociedad plural, establecidos en el parágrafo ldel artículo 8 de la Constituc¡ón Política del Estado
(CPE), que rigen la conducta de cualquier ciudadano bol¡viano y que se definen a continuac¡ón:

a) Ama qhilla (No seas FLoJo): Toda servidora y servidor público debe realizar sus actividades
con entereza y compromiso, sintiéndose parte ¡mportante del proceso de construcción del
Estado Plurinac¡onal, cumpliendo con su trabajo productivamente, sin desperdiciar el tiempo
asignado para que sus resultados logren el cumpl¡miento de los fines del Estado Plurinacional
y de la ABT. Su trabajo estará or¡entado por la disciplina, puntualidad y honestidad en todo el
tiempo que demande su jornada laboral.

b) Ama Llulla (No seas MENTIROSO).- Todas las servidoras y servidores públicos de la ABT
deben regirse en el marco de la verdad, ya sea en su relación intra - laboral como en su
v¡nculación externa. La verdad es un instrumento de trabajo imprescindible y se constituye en
la garantía de transparencia inst¡tucional.

c) Ama Suwa (No seas LADRóN): Las servidoras y los servidores públicos de la entidad son
custodios naturales de los bienes y activos del patrimonio del Estado plurinac¡onal que se
encuentra a su cargo, por lo tanto no pueden disponer ¡legalmente de los mismos, ni
utilizarlos para f¡nes d¡stintos a los que se encuentran dest¡nados.

Asimismo, la ABT reconoce y adopta los pr¡nc¡p¡os que rigen alservidor público, de acuerdo alartículo
232 de la CPE los mismos que se definen a continuación:

a) Leg¡t¡midad: Las servidoras y los servidores públicos desarrollan sus activ¡dades con validez,
justicia y eficacia soc¡al, sat¡sfaciendo las necesldades de la población.

b) Legal¡dad: Los actos de las servidoras y los servidores públicos se ajustan a lo establec¡oo en
la Const¡tución Política del Estado, las Leyes y disposiciones normativas subyacentes.

c) lmparcialidad: Las servidoras y los servidores públicos resuelven peticiones y conflictos en
función de los intereses soc¡ales y con just¡c¡a.



Publicidad: Los actos de las servidoras y los servidores públicos y de la Administración pública
no pueden estar al margen del control social y tampoco requieren de sol¡citud expresa para
ser transparentes.

compromiso e interés socíal: Todo acto de las servidoras y los servidores públicos se
desarrollará velando por un buen serv¡cio a la población, empatía y solidaridad.

Ética: compromiso efectivo de las servidoras y los servidores públicos con principios y valores
establecidos en la constitución política del Estado, que lo conducen a un idóneo desempeño
personaly la boral.

Transparencia: Desempeño vis¡ble y ab¡erto a toda la población, con acceso a la información
útil, oportuna, pertinente, comprensible, confiable y verificable y part¡cipac¡ón ciudadana a
través de la rendición pública de cuentas realizada ante el Control Soc¡al.

lgualdad: Trato equitativo a toda la población, sin distinción de ninguna naturaleza v
reconoc¡miento pleno del derecho de ejercer la función pública, sin ningún tipo de
discrim inación.

Competenc¡a: Ejercicio de las funciones públicas con capacidad técnica y ética.

Eficiencia: cumplimiento de los objetivos y de las metas trazadas, optimizando los recursos
disponibles oportunamente.

calidad: satisfacción opt¡ma de las necesidades de la población en la prestación de serv¡c¡os u
otro tipo de relacionamiento con la administración pública.

calidez: Trato amable, cortés, cordial, respetuoso y con amplio sentido de cooperación entre
servidores públicos en general, y con la población que acude a la administracíón pública en
particular.

Honestidad: Actuac¡ón correcta en el ejerc¡cio de las funciones públicas, con base en la
verdad, transparencia y just¡cía.

Responsabilidad: Ejercicio de las funciones públicas con capacidad, ética, eficiencia, calidad,
honestidad, asumiendo las consecuencias de las acciones y omisiones en el desempeño de Ias

k)

mtsmas.

o) Resultados: Logro de los objetivos ¡nstitucionales y la satisfacc¡ón de las necesidades de la
po blació n.

Artículo 12" (Valores).

La ABT asume los siguientes valores que sustentarán la conducta de sus servidoras v servidores
públicos:

a) Facilitación, comprende la cooperación y contr¡buc¡ón a un fin o ¡nterés colectivo, ra
s¡mpl¡ficación de normas y proced¡mientos para la agilización de los asuntos públicos evitando la
influencia excesiva de los servidores públicos.

d)

h)

i)

i)

m)

n)



o, ldoneidad, comprende la apt¡tud técn¡ca, legal y moral en el ejerc¡cio de la función pública y los
actos del servidor públ¡co.

Integr¡dad, comprende la buena fe, presunción de certeza y de verdad, el obrar conforme a la
éticayalamoral.

Just¡cia, comprende la voluntad de brindar a cada persona lo que es debido.

Probídad, comprende el desempeño de sus funciones con prudencia, integridad, honestidad,
decencia, seriedad, ecuanim¡dad y rectitud. Entend¡da como la actuación imparcial en la
resolución de todos los recursos, conflictos, trám¡tes y asuntos que sean tratados.

Rendición de Cuentas, comprende la responsabilidad de informar y presentar cuentas claras del
trabajo reconociendo el derecho ciudadano de conocer el resultado de las acciones de todo
servidor público.

Tolerancia, comprende el respeto al pluralismo y la diversidad en el que se maneja el Estado.

d)

cAPtTUtO ill

NORMAS DE CONDUCTA

Artículo 13" (Definición)

Las normas de conducta son reglas inspiradas en los principios y valores ét¡cos, estas rigen la
actuación de los servidores públicos en el ejerc¡c¡o de sus funciones, son la base de su
comportam¡ento y se man¡fiestan en todos sus actos por lo que éstas deben ser observadas v
cumplidas.

Artículo 14e (Eficiencia)

La servidora y el servidor público deberán normar y conducir sus actos:

a) Ut¡lizando elt¡empo laboral productivamente en asuntos inherentes a sus funciones.

b) Aportando la iniciativa necesaria para encontrar y aplicar las formas más económicas de realizar
las tareas cumpliendo los objetivos trazados,

c) Haciendo uso eficiente de los materiales y bienes que estén bajo su responsabilidad para el
cumplim¡ento de sus funciones en beneficio del interés colecuvo.

d) Cumpliendo las metas en los plazos establec¡dos, a falta de éstos en períodos razonables.

e) Tomando las med¡das oportunas ante contingencias previsibles.

f) Respondiendo ante s¡tuac¡ones ¡mprevisibles con capacidad, transparencia y eficacia.

g) Manteniendo los estándares V niveles de calidad.



h) Comprometiendo la aplicación de sus conoc¡mientos y experiencias de la mejor manera pos¡ble
para lograr que los fines y propósitos de la institución se cumplan con óptima calidad y en forma
opo rtu na.

Artículo 15e (Facilitación)

La servidora y el servidor público deberán normar y conduc¡r sus actos:

a) Simplificando normas, procedimientos y otros procesos adm¡nistrativos que retrasen o
entorpezcan el trabajo.

b) Adoptando medidas y decisiones oportunas para la prosecución y conclusión de los trámites o
desDachos.

c) Evitando la interferencia en Ias atribuc¡ones o funciones de otro servidor oúblico.

d) Facilitando la investigación de los entes competentes.

e) Presumiendo y respetando la buena fe del ciudadano.

Artículo 16e (ldoneidad)

La servidora y el servidor público deberán normar y conducir sus actos:

a) Con competenc¡a y excelencia profes¡onal, observando las normas y principios inherentes al
ejercicio al desarrollo de sus funciones.

b) Con conocimiento de las leyes y normativas v¡gentes.

c) Apl¡cando las leyes y normat¡vas vigentes.

d) Aplicando la aptitud moral en todas las relaciones en las cuales ¡nteractué.

e) Cumpliendo y dictando órdenes con competencia, en la medida que reúna las formalioaoes
correspond¡entes.

f) Asumiendo una act¡tud pedagóg¡ca hacia el ciudadano, en lo que respecta a los derechos y
deberes de éste frente a la sociedad, al Estado y alservicio público.

g) Ev¡tando participar a sabiendas de una actividad ilegal ó de actos que vayan en detr¡mento de
la función pública.

h) Respetando y contr¡buyendo a los objetivos legítimos y ét¡cos de la institución.

Artículo 17e (lmparcialidad)

La serv¡dora y el serv¡dor público deberán normar V conduc¡r sus actos:

a) Apl¡cando un¡formemente las leyes, normas y los procedimientos.

b) Desarrollando sus funciones bajo los mismos estándares de calidad para todos.



c) Otorgando trato igual¡tario y sin discr¡m¡nación a cualquier otro servidor público y público en
generat.

d) otorgando preferencia a personas con discapacidad visibre, mayores de 60 años, mujeres
embarazadas o acompañadas de niños menores.

Artículo 18e (lntegridad)

La servidora y el servidor público deberán normar y conducir sus actos:

a) Aplicando las normas y procedimiento con buena fe y legitimidad moral.

b) Obrando sin prejuicios ni premeditaciones.

c) Respetando las buenas costumbres de convivencia e higiene en su actuar v vestir.

d) Ev¡tando la arbitrariedad.

e) Absteniéndose de ejercer intimidación, hostigamiento, amenaza, represalia, revancha, acoso,
persecución, agresión física o moral, insinuaciones ofensivas de manera expresa, verbar,
directa o ind¡recta y de utilizar lenguaje ¡napropiado.

f) Ejerciendo las funciones con el único fin de promover el bien colectivo y el desarrollo y
crecim¡ento de la institución,

g) Defendiendo el interés colectivo frente a los intereses de parcialidades o de partido político
alguno,

h) Evitando participar y/o corocarse en s¡tuaciones que generen confrictos de intereses.

i) Respetando y observando los derechos y garantías de otro servidor público o público en
generat.

Artículo 19e (Justic¡a)

La serv¡dora y el servidor público deberán normar V conducir sus acros:

a) Dándole justo valor a todas las acciones que realiza.

b) Evitando poner por delante las circunstancias y el apasionamiento personal.

c) Escuchando y respetando la opin¡ón de otras personas, evitando la precipitac¡ón vert¡endo
juicios de valor a priori.

d) otorgando a cada quien lo que es debido en sus relaciones con el Estado, otros serv¡dores
públicos o público en general.

e) Garant¡zando la libertad de otras personas en el ejercicio de sus funciones.

f) solucionando los conflictos buscando un resultado justo, nunca en contra de las leyes y de los
valores del presente Código.



Artlcuto 20s (Legatidad)

La servidora y el servidor público deberán normar y conducir sus actos:

a) Conociendo y cumpliendo las Leyes, Decretos, normas o proced¡m¡entos inherentes al cargo
desempeñado.

b) En estricta observancia de las leyes y al estado de derecho.

c) Ev¡tando aceptar nada que pueda perjudicar su ju¡c¡o profesional.

Artículo 21e (probidad)

La servidora y el servidor público deberán normar y conduc¡r sus actos:

a) Con prudencia, decencia, seriedad y ecuanimidad.

b) Utilizando los recursos institucionales en el marco de la legalidad y la honradez durante el
ejercicio público.

c) Combat¡endo y denunciando toda forma de corruoción.

Artículo 22e (Rendición de Cuentas)

La servidora y el servidor público deberán normar y conduc¡r sus aclos:

a) Proporc¡onado información veraz, fidedigna y verificable refer¡da a su patrimonro v
antecedentes personales y profesionales, durante el ingreso, permanencia y al momento dá
su desvinculación de la entidad pública.

b) Presentado su declaración jurada de bienes y rentas de acuerdo a normativa vigente.

c) Devolviendo ante autoridad competente los recursos materiales que le fueron entresados
para el desempeño de sus funciones.

d) conociendo el derecho de la sociedad a conocer el resultado de las acciones como servidor
Público, la responsabilidad de informar y presentar cuentas claras del trabajo a la ciudadanía.

e) Ejerciendo sus funciones de tal manera que sus procedimientos sean transparentes y
fac¡l¡ten, en consecuenc¡a, el ejercicio del derecho ciudadano de controlar los actos del
gobierno y de la admin¡stración pública.

Artículo 23e (Responsabilidad)

La servidora y el servidor público deberán normar y conducir sus acros:
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a) Respetando la Const¡tución Política del Estado, las Leyes de la República, normas y
reglamentos.

b) Asum¡endo los resultados y consecuencias de sus acciones, omisiones o ¡nstigac¡ones

c) Efectuando oportunamente la rendición de cuentas.

d) Ejerciendo sus funciones según ¡as atr¡buc¡ones que las leyes y sus reglamentos le otorgan.

e) Denunciando los hechos y actos de corrupción y aquellos contrarios a la presente norma.

f) Velando por la protección, conservación y adecuado uso de todos los bienes públicos a su
cargo que conforman el patrimonio del Estado.

g) Ev¡tando las situaciones que generen ¡ncompatibilidad.

h) Manteniendo buenas relaciones interpersonales con otros servidores público o público en
ge nera l.

¡) Abandonando el cargo público sin ocasionar daño al servicio público.

Artículo 24e (Transparencia)

La servidora y el servidor público deberán normar y conducir sus actos:

a) Reconoc¡endo el derecho de los ciudadanos al acceso a la información gubernamental

b) Dando cumpl¡miento a las normas jurídicas que regulen el acceso a la información
gubernamental.

c) Permitiendo el acceso y brindando la información necesaria y oportuna para la verificación
y segu¡miento de sus actos y dec¡siones.

d) Comunicando a autoridad competente de manera ágil y oportuna las contingencias,
problemas y dificultades no prev¡stas o reglamentadas que se presenten en el ejercicio de
sus funciones.

e) Divulgando todos los actos que conozcan y que, de no ser divulgados, pudieran d¡stors¡onar
la información gu berna mental.

f) No utilizando información para lucro personal o de alguna manera que fuera contrarla a la
ley o en detr¡mento de los objetivos legít¡mos y ét¡cos,

Artículo 25e (Tolerancia!

La servidora y el servidor público deberán normar y conducir sus actos:

a) Respetando las diferentes cond¡c¡ones como ser de género, religión, raza u otra característica
d¡stinta.
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b) Respetando el plural¡smo y a la diversidad del Estado Boliviano.

c) Respetando los modos de opinión distintos.

d) Reconociendo las cualidades de las demás Dersonas.

e) Aceptando críticas al trabajo, modo de proceder u otros aspectos, de otros servidores

Públicos o público en genera,.

f) Adoptando una voluntad de compresión, respeto y defensa por el entorno, cultural y
ecológico, en el cual presta su servicio.

CAPITUTO IV

PROMOCIÓN DE TA ÉTICA INSTITUCIONAL

Artículo 26'(tnstancia de promoción de la Ética),

La Unidad de Transparencia y Lucha contra Ia corrupción_ UTLCC es la
promoción de la ética.

instanc¡a que velará por la

b)

Artículo 27" (Funciones para la promocíón de la Éti€al.

Las funciones la Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción - UTLcc como promotora de la
ética, son las s¡guientes:

a) Capacitación continua a las servidoras y serv¡dores públicos de la ent¡dad, en temas relativos a la
Ética:

Apoyo en el proceso de inducción de nuevos servidores públicos;

lmplementac¡ón de mecanismos que aseguren ra evaruación práctíca de ras disposiciones dei
presente Código, de manera que sus resultados contr¡buyan a su desarrollo, fortalecimiento y
efect¡va aplicac¡ón j

Recepc¡ón y absolución de consultas relativas a la Ética pública;

Recepción y tratamiento de denuncias tanto de servidores públicos de la entidad, como de
personas ajenas a ella, y remisión a las instanc¡as legales correspond¡entes para su sanción.

Coordinación de actividades con la Dirección General del servicio civil del M¡nister¡o de Trabajo,
Empleo y Prev¡sión social y otras ¡nstituciones relacionadas con la Ética públ¡ca.

Publicac¡ón periódica de valores y principios del Código de Ética Instituc¡onal.

d)

e)
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CAPITULO V

EJERCICIO DE AUTORIDAD

Artículo 28e {Definición)

La autor¡dad es la atribución que la ley, reg¡amentos, mandatos del Estado o de la población confieren
a toda servidora y servidor público para el ejercicio de sus funciones, según su nivel jerárqu¡co
otorgándole la responsabilidad de tomar decisiones, dir¡gir a otros servidores y administrar los
recursos del Estado.

La autor¡dad se la ejerce con el único fin de velar por el interés colectivo, cumplir con las funciones
encomendadas y metas asignadas, en el marco de los valores descr¡tos en el presente Código, dando
ejemplo en su conducta, desempeño y trato.

Artículo 29e (Normas de Conducta para el Ejercicio de la Autoridad).

Los servidores públicos conducirán sus actos en el ejercicio de la autoridad:

a) Logrando el respeto de otros servidores públicos y del público en general

b) Aplicando con pront¡tud y oportunidad los valores y normas de conducta establecidas en el
presente Cód¡go.

c) Actuando con imparcialidad en sus dec¡siones.

d) Afrontando con serenidad los contratiempos.

e) Preservando y precautelando la imagen de la institución en sus actos v conducta, dentro de
las instituc¡ones como fuera de ellas.

f) Adoptando medidas de control y protección necesarias en resguardo de los recursos qe ta
¡nstituc¡ón.

g) Perm¡tiendo el escrutinio público de sus actos y dec¡s¡ones brindando ejemplo a los demás
servidores pú blicos.

h) Cumpliendo las obligaciones con eficiencia y transparencia.

¡) Tomando decisiones con oportunidad dando solución a los problemas en el marco de sus
atr¡buciones y competencias

j) Adoptando decisiones bajo situaciones imperantes, que eviten, minimicen o neutralicen los
efectos de fuerza mayor dentro lo razonablemente posible.

k) Cultivando relaciones ¡nterpersonales favorables con otros servidores públicos o público en
Senerar.

l) Cooperando a sus dependientes, prestando asistencia, guía y respaldo oportunos.

13



m) Excusándose de conocer y resolver determinados asuntos, cuando mantenga o haya ten¡do
relación económica con los interesados durante los dos últimos años anteriores a su
designac¡ón.

n) Brindando atención a cualquier persona con cortesía ¡mparc¡alidad y respeto a sus derechos,
considerando sus legítimas demandas y excusándose cuando existan conflictos de intereses.

o) Respetando la independencia de otros servidores públicos, quedando impedidos de inducir,
¡nterferir, influir en el tratam¡ento, atención o solución de casos, trámites o asuntos oe
interés particular.

p) Defendiendo los intereses del Estado, no permitiendo que intereses particulares, sectoriales o
políticos ¡nfluyan o determ¡nen sus decisiones

q) Adoptando medidas necesarias de prevención y control para la lucha contra la corrupción.

r) Realizando críticas responsables a determinados asuntos inherentes a su cargo.

s) Dictando órdenes y resoluciones en concordancia con leyes, normas u otras determ¡nadas
dentro de los plazos y formas establec¡das por ley.

CAPITULO VI

CONFLICTO DE INTERESES

Artículo 30e (Definición).

Se entiende por Confl¡cto de Intereses toda situación o evento en que los ¡ntereses particurares,
directos o indirectos, de alguna servidora o servidor público, en una situación concreta, se
contraponen con los de la sociedad, interfieran con los deberes que le competen a ella, o lo lleven a
actuar en su desempeño por motivac¡ones diferentes al bien común o los ¡ntereses del Estado.

Artículo 31e (Deber de Abstención).

La servidora o servidor público debe abstenerse de mantener, fomentar o generar relaciones y
aceptar situaciones en cuyo contexto sus intereses personales, laborales, económicos pudieran esrar
en confl¡cto con los del Estado.

En ese sentido, en ejercicio de sus funciones toda servidora o servidor público, no podrá d¡r¡gir,
admin¡strar, asesorar, patroc¡nar, representar, prestar servicios, remunerados o no, a personas
jurídicas o naturales, asimismo, no podrá convertirse en socio o accionista en una asociactón o
compañía, o convertirse en parte de un contrato que tenga relación con la actividad pública inherente
a su cargo.
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Artículo 32e (S¡tuaciones que Generan Conflicto de Intereses).

Se pueden dar en las siguientes situaciones:

a) Aceptación o sol¡citud de regalos, beneficios, gratificaciones

b) Nepotismo

c) Intereses económicos y relaciones comerciales

d) Actividades políticas, parcialidades o rel¡siosas

e) Act¡v¡dades externas

Artículo 33e (Regalos, Beneficios y Gratificaciones)

Los regalos, benef¡c¡os y gratificaciones, son todos aqueflos favores, sean en dinero, bienes
mater¡ales, servicios, promociones u otras ventajas, que sean de aprovechamiento personar.

Artículo 34e (Excepciones)

Los regalos, benef¡cios y gratificaciones estarán sujetos a las sigurentes excepciones:

a) Cuando provenga de hábitos culturales públicos.

b) Cuando sean reconocim¡entos protocolares.

c) cuando sean gastos de viaje y estadía recibidos de gobiernos, ¡nst¡tuciones de enseñanza oent¡dades s¡n f¡nes de lucro.

d) cuando su aceptación sea estr¡ctamente necesaria para er desempeño de sus funciones
e) cuando existan bon¡f¡caciones, promociones, descuentos y otros beneficios que son ofrec¡dos

al público en general y no exclusivo al servidor público.

f) Cuando sea mater¡al promocional y/o de imagen ¡nstitucional.

g) En ocasiones tradicionares como matrimon¡o, cumpreaños, nac¡m¡ento, enfermedad y
Navida d.

h) Cuando implique una acción solidaria.

¡) Abstenerse de oblígar o inducir a subalternos a la as¡stencia a actos polít¡cos o religiosos de
cuarquier naturareza o impedir ra asistenc¡a de estos fuera de su horario de trabajo.

i) Abstenerse de rearizar o difundir propaganda política o re¡igiosa entre er resto oe ros
servidores públicos en las instituciones, en horarios de trabajo.

En todos los casos, er varor de ros regaros, beneficios y gratificac¡ones no podrá exceder de un terc¡ode un salario mínimo nacional, en ros incisos a), b), d), e) f) y para tos inc¡sos c) y h) de a cuerdo anormat¡va ex¡stente.



En los casos de aniversarios, matrimonios, cumpleaños, nacimiento, enfermedad y Navidad, el monro
total del valor de los regalos no deberá exceder los dos salarios mínimos nacionales.

Artículo 35e (Comunicación a Autoridadl,

Todas las servidoras y servidores públicos que rec¡ban algún tipo de regalo, beneficio y
gratificaciones, deberán comunicar expresamente a la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la ABT.

Artículo 36' (Patrimonio del Estado)

En los casos en que el valor supere lo establecido en el presente Código, el regalo, beneficio o
gratificación deberá ser registrado e incorporado al patrimonio de la ABT.

Artículo 37e (Nepot¡smo)

Nepotismo es la conducta destinada a

relación de parentesco o afinidad con la
público.

obtener beneficios personales para personas que tuv¡esen
o el servidor público valiéndose de su posición o de su cargo

Artículo 38e (Declaración de Incompatibilidad).

Toda servidora y servidor público antes de su ingreso a la ABT, deberá realizar una declaración jurada
donde especifique las relaciones familiares o de afinidad con otro (s) servidor (es) público (s), que
tuv¡ere dentro de la misma entidad.

As¡mismo, dentro de la misma declaración deberá comun¡car sus relaciones familiares o de afinidad
con personas que desempeñan sus funciones con alguna empresa privada que preste serv¡c¡os
directos o ¡ndirectos a la ABT.

Artículo 39e (Obligación de Excusa).

Toda serv¡dora o servidor público t¡ene la obligación de excusarse de participar en funciones oe
control, superv¡s¡ón, fiscalización o procesos de contratac¡ón, selección, evaluación, trám¡te o asunto
oficial en las que estén involucrados familiares y/o personas afines.

Artículo 40e (lntereses Económicos y Relaciones Comerciales)

5e generan conflictos de Intereses Económicos cuando una servidora o servidor público, familiares o
personas afines, son propietarios, socios, accion¡stas, ejercen control o son representantes de
empresas u organizac¡ones relacionadas con la ABT.



Ulo 410 (Acc¡ones, Decisiones, Recomendaciones)

su excusa de participar oportunamente de

a) Adquisición o alqu¡ler de bienes

b) Contratación de serv¡cios

c) Propos¡c¡ón o aprobación de procedimientos adm¡nistrativos u ooerativos

d) Preparación de remates o negociación de contratos, convenios o acuerdos

e) Ser proveedor por sí o por rerceros

f) Adquirir, tomar en arrendamiento u obtener concesiones, bienes públicos, contratos de ooras
o servicios de aprovisionamiento para cualquier institución a su nombre en forma directa o
indirecta.

Artículo 42s (Actividades Polít¡cas, Parcialidades y Religiosas)

Las serv¡doras y servidores públicos en el desarrollo de sus funciones deberán:

a) cumplir sus funciones sin n¡nguna intención polít¡ca, ideológica, sectorial o religiosa.

b) Abstenerse de exigir o sollcitar el cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines
políticos o parcialidades, a otros servidores públicos u otras personas particulares.

c) Abstenerse de exigir o sol¡citar participac¡ón o afil¡ación a un determ¡nado part¡do político,
parcialidad o religión para optar o permanecer en un determinado cargo público.

d) Abstenerse de impedir o cualquier forma de influir en la afiliac¡ón o desafiliac¡ón de
serv¡dores públicos en una determ¡nada asociac¡ón u organizac¡ón.

e) Abstenerse de obligar o inducir a subalternos a la asistencia a actos polít¡cos o religiosos oe
cualquier naturaleza o impedir la as¡stencia de estos fuera de su horario de trabajo.

f) Abstenerse de realizar o difundir propaganda polít¡ca o rel¡giosa entre el resto de los
servidores públicos en las inst¡tuciones, en horarios de trabajo.

Artículo 43e (Actívidades Externas)

Las act¡vidades externas como ser voluntariado, beneficencia, deportivas y aquellas relacionaoas a
éstas, no generan conflicto de intereses; están permitidas en tanto no sean desarrolladas en la
jornada la boral.

Toda servidora o servidor público deberá abstenerse de participar en empleos o activ¡dades
adicionales a la función pública que:

a) Tengan relación directa con la función que desempeñan

b) Creen conflicto de ¡ntereses
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$I
Estén proh¡bidas por disposiciones legales, leyes profesionales y códigos de ética

Requieran su participación en horarios de trabajo

Artículo 44e (Actividades Académ¡cas)

Las servidoras y servidores públicos que ejerzan la docencia en universidades públicas, privadas o
inst¡tutos de educación super¡or y los que se encuentren realizando estudios universitar¡os, técnicos o

de post-grado gozarán de una tolerancia máxima de dos horas diar¡as, con el goce total de sus

remuneraciones, a su vez, no deberán interrumpir la jornada laboral.

CAPITULO VII

ATENCTÓN DE DENUNCIAS POR VUTNERACIóN

A PRTNCtPTOS ÉnCOS v VelOn¡S

Artículo 45' (Conoc¡m¡ento y Atenc¡ón de las Denuncias)

!a Un¡dad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción en coordinación con la autoridad
sumariante tomará conoc¡miento de las denuncias por contravenc¡ón al presente Código de Etica,
pudiendo ser estas verbales o escr¡tas y las atenderá con base en un reglamento especÍfico que

elaborará estableciendo el procedimiento para su tratamiento.

Artículo 46' (Responsabilidad de Denunciar las Faltas a la Ét¡ca)

Toda servidora o servidor público de la ABT, tiene el deber y obligación de denunciar cualquier
conducta ant¡ ética de la cualtuviera conoc¡m¡ento ante la Unidad de Transparencia y Lucha contra la

Corruoción.

Artículo 47'(Sanciones a la Vulneración de los Principios Éticos)

En caso de evidenciarse que la conducta observada contraviene lo dispuesto en el presente Código de
Etica, se aplicarán las sanciones establecidas en el Reglamento Interno del Personal lo establecido por
el a rtículo 29 de la Ley 1178 de Administración y Control G ubernamenta I y los artículos 13, t4 v 27 del
Reglamento de Responsabilidad por la Función Pública, aprobado por el Decreto Supremo 23318-4 y
modificado posteriormente por los Decretos Supremos N" 26237 de 29 de junio de 2001 y N" 29820
de 26 de noviembre de 2008.

Artícuto 48e {Licitud)

En todas las actividades que desarrolle el servidor público, se consagra como imperat¡vo el princ¡pio
de licitud del cualgozaran todos los servidores públicos hasta que no se demuestre lo contrario.
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CAPITUTO VIII

DISPOSICIONES FINATES

Artículo 49' (Vigencia),

El presente Cód¡go de Etica, entrará en vigencia una vez compat¡bilizado por el Minister¡o de Trabajo,

Empleo y Prev¡s¡ón Socialy aprobado con la emisión de la Resolución Administrat¡va ¡nterna,

Artículo 50" (Actualización del Código)

Conforme a la aplicac¡ón, evolución y dinamismo del tratam¡ento de la ét¡ca ¡nst¡tuc¡onal dentro de la
ABT, el Presente Código de Ética podrá ser reformado parc¡almente, Estando a cargo de su reforma la

UTLCC.

Artículo 51' (lnterpretación)

En caso de amb¡güedad o duda respecto de la aplicación de los principios, valores y normas de

conducta del presente Código de Ética, estas serán interpretadas por la Dirección General de Servicio

Civil del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Soc¡al, misma que emitirá opinión técnica y legal

que será considerada y cumplida en casos similares.
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